
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR
 

Bogotá D.C., Primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO RADICACIÓN:  2019 - 193

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con escrito presentado por el 
Curador ad-litem del demandado y demás personas indeterminadas que se crean 
con derecho sobre el bien objeto de la demanda, en el que contesta la demanda y 
formula excepciones previas. 

El Despacho se abstiene de dar trámite al escrito de “excepciones previas” 
presentado por la pasiva toda vez que fue presentado de manera extemporánea 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 391 del C. G. del P.  
 

Por lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E:

PRIMERO: TENER por notificado al Doctor LUIS HERNANDO LLANOS URUEÑA 
quien actúa como curador ad-litem del demandado y demás personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de la demanda.

SEGUNDO: En firme la presente actuación, regrese al Despacho con el fin de 
continuar con el trámite procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE.

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ 

D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 2 de febrero de 2022
 
Por ESTADO N° 05 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ
Secretaria
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